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Ciñera de Gamón. Centro graduado mixto.
Cistierna. ColegiO nacional mixto.
Fabero, Colegio nacIOnal «Manuel Fernández».
Fresno de la Vega., Centro .graduado mixto.
Laguna de Negrillos, Centro escolar mixto.
León, Colegio nacional mixto «ponce de León».
León, Colegio nacIonal de prácticas femenino.
León, Colegio nacional de prácticas masculino.
León, Colegio nacional ({San Isidoro».
León, Centro graduado mIxto «La Serna».
León. Colegio nacionaj «Guzmán el BuenQ}).
León. Colegio nacional «L;;is Vives)}
León. Colegio no estatal «La Milagresa».
Mansma de las Mulas, Centro graduado mixto.
Pola de Gord6n, Centro graduado mixto.
Ponferrada, Centro graduado femenino «La Asunción».
Ponter acta. Colegio nacional «Navaliegos».
ponferrada, Colegio nacional «Campo Cruz».
Ponferrada, Colegio nacional «Flores del Bil».
Ponferrada, Centro graduado mixto de la Minero-siderúrgica.
Ponferrada, Centro graduado mixto «La Puebla».
Ponfer¡'ada, Centro graduado mixto «La Borreca».
Bahagún, Centro graduado mixto.
Toreno del Sil. Centro graduado mixto.
Torre del Bierzo, Centro graduado mixto.
Trabajo del Camino, Colegio nacional.

Provincia de Logroño

Arnedo, Colegio nacional mixto.
Cenicero, Centro comarcal graduado.
Logroño, Centro gaduado «Divino Maestro».
Logtoño. Centro gradUado no estatal «Compañia de Maria>).
Rincón de Soto, Centro graduado mixto «Eduardo González Ga-

llarza.

Provincia de Málaga

Melilla, Colegio nacional de prácticas anejo a la Escuela Normal.
Melilla, Colegio naclOnal «Garcia Valiñon. .
Melilla, Colegio naCIOnal «Reyes Católicos».

Provincia de Navarra

Beriain, Centro graduado femenino «Potasas de Navarra».
Burlada, Colegio no estatal «Regina Pacís».
Corella, Colegio nacional mixto.
Estella, Coiegio nacional mixto.
Leiza, Centro graduado comarcal mixto.
Pamplona, ColegIo nacÍ(..naJ «Marta Ana Sanz».
Pamplona, Colegio naciona' «Victor Pradera».
Pamplona. Colegio nacional «José Maria Huartelt.
Pamplona. ColefP.o nacional «Federico Mayo».
Pamplona, Colegía naCI_onal «Vázquez de Mella».
Pamplona, tolegio nacional «Esclavas del Sagrado Corazón de

Jesús».
Sangüesa, Centro graduado mixto «Luis Gil».
Tudela, COlegio nacional «Nuestra Sefiora de Lourdes».
Tudela, Colegio nacional «Elvira Espatia».
Ulzama-La Rainzar. Centro graduado mixto comarcal.

Provlncla de Ovledo
•

Avilés, Colegio nacional femenino de La Luz-Molleda.
Avilés, Colegio nacional mi~to de La CarrionawMiranda.
Gijón, Colegio nacional mixto «Primo de Rivera».
Langreo, Colegio nacional mixto de La. Felguera.
Mieres, Colegio nacional masculino de Rioturbio.
Mieres, Colegio nacional fememno «Aniceto Sela».
Oviedo, Colegio nacional de prácticas masculino «Gesta de

Oviedo».
Oviedo, Colegio nacional de prácticas femenino «Gesta de

Oviedo».
Oviedo, Colegio mixto «san Lázaro».
Oviedo, Colegio nacional «Menéndez pelayo».
Oviedo, Colegio nacional mixto «Orfanato de Mineros Astu

rianos».
Oviedo, Colegio nacional «Esclavas del Sagrado Corazón de

Jesús».
Oviedo, Colegio nacional mixto «San Pedro de los Arco8)}.
Oviedo, Colegio no estatal «Cristo de las Cadenas».
Oviedo, Centro graduado femenino del cuarto distrito.
Pala de Laviana, Colegio no estatal femenino «Maria Inmacu

lada».
Sama de Langreo, Colegio nacional mixto «Gervasio RamOlm.

8egundo.-Las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Pri
maria velarán de forma especial el desarrollo completo del curo
so y colaborarán con los Institutos de Ciencias de la Educa-
ción ~e la Universidad .correspondiente en la supervisión de la
experunentación ettiJCatlVa. Ambos Organismos. al término del 1
curso 197Ow71, deberán emitir informes sobre el ensayo educativo
efectuado~ en los que conste la evaluacIón de los- resultados
obtenidos y las sugerencias que- esumen oportuno realizar sobre

la virtualidad práctica de aplicación de la experiencia al resto
de los Centros ordmarJos. Dichos informes se remitirán a este
Ministerio y una copia de ~os mismos al Centro Nacional de
Investigaciones para el Desarrollo de la Educación.

Tercjlro.-Los estudios reallzados con carácter experimental
por El alumnado dEl quimo curso de Edl.:cación GenEral Básic'-a
,'n los Centros comprendidtlS en la presente Ordf;¡] tenarán
plena validez académica, de acueldo con lo dispuesto en el
"fEculo noveno del Decreto 2481/1970, de 22 de agosto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y ef(·ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
10 por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical lnterprovincial de la Empresa «Ge.rvews
de Santander, S.A.».

Ilmo. Sr.; Visto el Convenio Colectivo lnterprovillcial de
la F..mpresa «cervezas de Santander, S. A.», suscrito el 18 de
abril de 1970; y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical remítió a este Centro c!!irectivo para su aprobación el
expresado Convenio, que fUé redactado previas las oportunas
negociaciones de la Comisión Deliberante designada al efecto,
acompañado del informe a que se 'refiere el articulo primero
tres del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás exi
gidos por la vigente iegislación sobre la materia;

Resultando que soUcitado el oportuno infonne de la Direc>
ción ~neral de la Seguridad Social de este Ministerio, ]0 re
mite en el sentido de que respecto a las exenciones de cotiza
ción que señalan los artículos 5.° y 17 del Convenio, se ha de
hacer constBlr que la cotización correspondiente a. 1M contin
gencias de accidentes de trabajo se efectuará sobre las remu
neraciones que efectivamente perciban los asegurados por los
trabajos que reaUeen por cuenta ajena, valorada de acuerdo
con las normas del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de
jtUlio de 1956, número 8 de la dispoSición transitoria tercera
de la Ley de la Beguridad Social de 21 de abril de 1966 y dispo
sición transitoria quinta- de la Orden de 28 de diciembre del
mismo afio;

Resultando. que en la tramitación de este expediente se han
ob~ado las prescripciones de rigor-;

Considerando que esta Dirección General es competente
para dictar la presente Resolución, de conformidad con los
artículos 13 de la Ley de 24 de abril de '1958 Y colTelativos del
Reglamento para su aprobación de 22 de jullo del mismo afio;

Considerando que el Convenio no contiene ninguna cláu
su:a que determine la ineficacia a que se refiere el artículo 20
del mencionado Reglamento de 22 de julio de 1958 y, por otra
parte, el crecimiento de las retribuciones pactadas, y especial
mente el anual. está dentro de: los móduloS del citado Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, en cuanto a la c9mpet.encia de
este Centro a que se- alude en el considerando precedente:

Viatos los citados preceptos y demáa de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

están conferidas, acuerda:
•

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro-
vincial de la Empresa «Cervezas de Santander. S. A.», suscrito
el 18 de abril de 1970, con la salvedad de que habrán de cum
plirse las observaciones formuladas por la Dirección General
de la Seguridad Social que recogen en el segundo resultando.

8egundo.-Que se· comunique esta Resoluclóna la Organ1~

zación Sindical para su notificación a las partes. haciéndolas
saber que. con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del Rew
glamento de 22 de julio de 1958, en su vigente texto según
Orden de 19 de noviembre de 1962, no cabe recurso alguno
contra ella en la vía administrativa, por su carácter aprobatorio.

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio qUe aprueba
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. f'1ectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Director -general, Vicente

Toro Ortt.

Ilmo. 6r. 8eOretarlo general de la Organ!Z&clÓ11 Sindical.
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ñan en el cuadro que se inserta a continuación, salvo en los
casos de aquellos producto~es que tengan consolidadas perso
nalmente bases de cotización superiores.

Diarias

Oficiales de primera Jefe de QlrupO ...•••.. , ••• ••• 130
OficiaJes de primel'a y segunda, tanto de oficios

cerveceros como auxiliares ... ... ... ... ... ... ... 130
Ayudantes oficios cerveceros y Auxiliares y Peones

especialistas .,. •.. 124
Peones •..•., , ,"fi 120
Mujeres de la Umpieza <15 pesetas hora) ... 12()
Botones y Reeaderos de dieciséis a dieciocho años. 76
Pinches de dieciséis a d1eclOcho años y Aprendi-

ces de de te1'eero y cuarto años ... ... ... ... '16
Botones y Recaderos de catorce a. quince años 48
Pinches de catorce a quince afios y Aprendices de

prímero y segundo afio .. ' , 48

Art. 8: Conceptos que integran la retribuei6n.-Las percep
ciones económic~ de los trabajadores que p"esten sus servi
cios en la Empresa afectada por el presente Conven\G estarán
integradas exclusivamente por los síguientes conceptos:

Percepciones salariales:

a) Salario base o llÚllimos.
b) Pluses de antigüedad.
c) Retribución de domingos y fiesta..<; no recuperables.
d) Retribución de vacaciones.
e) Pagas extraordina:ias reglamentarias.
f) Horas extraordinanas.

percepciones e;ttmsalarialas:

g) Complementos extrasalaria!es por cat'€stía de vida.
h) G:·atlficaciones extrasalar!ales por carestía de vida, ~x

haordinarias.
1) RetrIbución especial de las fiestas recuperables traba

jadas.

Art. 9.~ Salario base.:-se acuerdaestable'Cer Jos sigtúentes
salarios base para cada una de las categorías profesionales que
se enumeran:

(1) La enumeración de categorÍasprofesiona-les no tIene otra
flnalids.d que la de senalar ia retribuclón d~ cada una dB ellas
en los centros de trabajo de la Em'Jrc-¡;;a donde existen orortllcto
res que las ostenten, pero no pueden ser tnterpretadas como nor
ma que obligue a sostener en la plant1lla de cada centro todas
y cada una de ella.s.

TEXTO DEL·CO~O COLECTIVO SINDICAL DE TRA
BAJU, ACORDADO llNTW!: LAS REPRESENTACIONES
ECUNUMICA y SOCIAL, DE LA EM1'RESA "CERVEZAS

DE SANTANDER, S. A••, y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

DIsposiciones generales

Artículo 1.- Ambito territorial, funcional y personal.-Las
estipulaciones del presente convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo para la Empi'esa «Cervezas de Santander. S. A.», afecta,..
rá a todo el personal que preste sus &eTV1cioo en los diversos
centros de trabajo de la... Empresa «Cervezas de santander, .so..
ciedad Anón1ma». con la única excepción de sUS fábricas de
Mad':"íd y Breda.

A efectos. de aplicación del Convenio, las condiciones pac
tadas en el mismo forman un todo orgánico indivisible y serán
consideradas globalmente.

Art. 2: Vígencta.-La vigencla de este Convenio. una vez
aprobado.. abarcará el periodo comprendido entre elIde enero
de 1970 y el 31 de diciembre de 1971. Los efectos retroactivos
del presente artículo no serán de aplicación al personal que
haya cesado en la Empresa antes de .la aprobación del presen
te pacto.

Art. 3: El COnvenio se considerará 'prorrogado por un pe
11odo de un afio si ninguna de las partes que 10 suscribenfor~

mu:a solicitud de revisión tres meses antes, como minimo. de
que concluya la vigencia.

Art. 4.~ Ab3orción.-Las eond1c1ones económicas contenidas
en el presente Convenio, Consideradas conjuntamente, COffipén
sarán y absorberán las mejoraa de cualquier clase o género que
existieran en la ftdla !n1c1aJ. de BU vigencia. lncluídas toda.
clase de pr1mas, lncentivoe,. pluses. gratificAciones. pagas ex
tra<>rdlnarlalJ y pereepelo_ análogas establecidas por precepto
legal o que voluntarlamente se hubieran concedido o pactado
en Convenio Colectivo. RetlIamento de RégImen Interior, Con
trato de Trabajo Indlvl<lua{

También compensari.n o absorberán los pluses de transportes
'1 distanctas e igu&1mente eomnen.sarán o> absorberán las que pue
dan implantarse en lo suoes1vopor cualquiera de las causas
anteriormente cltadllll o por dlspooIclón legal de carácter g&
nera! de obligado eumplimiento; a cuyo efecto se pacta entre
ambas partes que los aumentos que represente la aplicación de
dichas d18pos1e1ones por los conceptos de aumentos de salarios.
valor de las horas extraordinarias, aumentos por antigÜedad,
disminución de la jornada. aumentos de días de vacaclones, plu
ses especiaJes o cualquier otro concepto, 8eI'án absorbidos ínte
gramente por las mejoras de todas clases que contiene el Con
venio, entendiendo por tales todas aquenas que excedan de los
minimos obliga.torios establecidos por di8pos1ción legal en la
fecha de su aprobación.

Art. 5.- Conceptos e.untos de cotizactón.-Elcálculo de los
beneficios económicos pactados en el presente Convenio ha.
sido efectuado cOnsiderando que las remuneraciones extrasa
lariares estarán exentas de cotización para la. Seguridad So
~ial~ Desempleo, Formación Profesional, cuota sindical y Mu~
tua idades. y no serán computables para el cálculo del salado
hora individuaJ..

Art. 6.~ La representación social podrá. pedir la revisión del
Convenio si por disposición legal de cualquier rango se esta
blere...'1 mejoras para los productores de la tridustria que, al
compensM o absorber el conjunto de las contenidas en el mis
mo motiven la anulación total o parcIal de los beneficios que
mediante él se conceden, entendiéndose como tales todos los
que excedan de los mínimos obl(gatorios. Para que pueda ser
estimada como causa justa de revIsión la anulacIón parcial
de los beneficios del Convenio, la merma de dichos beneficios,
considerándo!06 en su conjunto, habrá de ser .superior al 20
por 100 de 108 mismos.

Asimismo corresponderá a: la Empresa el derecho a solicitar
la revisión del Convenio. antes de que expire su término, si por
circunstancias de carácter económico no le fuera posible a la
misma mantener ,las mejoras voluntarias' que se establecen.
También se eons1derará 'causa· de Posible 'revisión por la Em
presa la modifice.ción de las cuotas o bases de la Seguridad
Social, Mutualismo, Desempleo. Formación Profesional y cuo
ta sindical.

Ambas partes· se comprometen solemnemente a no solicitar
la reVISión del Convento por causas que no sean las anterior
mente enumeradas,. así como a no plantear petioiones de ven
cimiento antIclpado del mismo, salvo en los casos concreta
mente autorizados por la legislación vigente sobre la materia..

CAPITULO II

Condiciones económicas

Art. 7,~ Bases de cotización para la Seguridad Social- D8'V
empleo, Mutua1idcut cuota sindical y Formación Projesiona!.~
De conformidad con lo est~lblecldo en el Decl"eto no/.no, de
21 de mw:zo, y en las disposiciones que se mencionan en el
segundo pa,rrafo de su articulo décimo,' así como en las no,-mas
dictadas por el Instituto Nacional de Previsión. la cotizacIón
a la Seguridad SociQ se efectuará sobre las bases qUe se rese-

Categoría

Ingenieros y Licenciados ..... ~ ...... ,..
Jefe de Laboratorio sin titulo superior ...•..
Peritos y Practicantes S. M. E. ... .., ,., ... ...
Jefes adminiStrativos de primera y segunda .
Maestro cervecero, Encargado general y Ayueante

de Maestro cervecero ... ... ... ..• .•• ...
Ayudante de Encargado general ,.. ...
Encargado de Sección· ... .,. ... ... •..
Oficiales administrativos de primera y segunda y

Analistas de Laboratorio ... ... ... .,. . ..
Inspector de Ventas y de Rutas .. , , ~ ......
Practicantes .s1n titulo B, M. E. ... ... ..• . ..•..
Cobradores,Ordenanzas, Porteros, Vigilantes, Guar-

das Jurados. Serenos, Basculer08, Almaceneros,
Contadores y Telefonistas , , ,

Auxiliares administrativos, Auxiliares de Laborato
rio, AspiTantes administrativos y Aspirantes de
Laboratorio de catorce a dieciocho años ,•• '" .• ~

SALARIOS BASE

Categoría (1)

GRUPO A) TÉCNICOS.

Técnicos titulados:

Ingenieros
Licenciado
Maestro cervecero

Bases de
cotizaclón

Pesetas

mensuales

6.630
5.670
5.670
4830

4.260
3.960
3.960

3.960
3.960
3.960

3.600

3.600

Pesetas

mensuales

8.500
7.900
7.850
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Oategoría (1)

Ayudante de Maestro cervecero o" o.. o.. o.. o" o.. ..•
Perito Illdustrial o •• o •• O" oo. o •• o •••• ~ o ••• "

Practicante S. M. E. o •• o ••••• o •• o •• O" o', , ••

Practicante sin titulo S. M. E. o.. ••• o., ......

Técnicos no titulados:

Encargado general O" •• ; O" ••• ••• ... o" •••

Ayudante de Encargado general ... o •• o •• o •• o ••

Encar~ado de sección o.. 0'_ ••• o., ... ••.• o" ,.,
Calcador o" •••. o" o •• o •• o •• o •• o •• o" o •• o ..... O"

Ana!lsta de Ll>boratorio .., ..• '" ..••..•••••, •..
Au.x:illar de Laboratorio o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •••• :

Aspirante de Laboratorio ... ... o.. o.. ,>. o.....
GRUPO B) ADMINISTRATIVOS y COMERCIALES.

Administrativos :
Jefe de primera o •• O" o •• o.¡ o" o o•••• ,

Jefe de segunda o •• o •• o,. o •• o •• o •• o •• o •• o •• O" •• '

Oficial de primera ... o.. o.. 0'_ 0'_ o.. O" •••

Oficial de segunda .. , ..• ••• ......
Auxiliar "..
Aspirante , .

Comerciales :

Inspector de Rutas :....•............."
1115pector de Ventas , '" .

GRUPO C) SUBALTERNOS.

Cobradores ... . ; ... ., .
Ordenanzas .., .,. . ..
Ouarda Jurado y Portero , .
Vigilante y Sereno ... ... .,. . ..
Ba.sculero, Contador, Almacenero y Telefonista
Mujeres de la limpieza (por hora) .
Botones ..

GRUPO D) OBREROS.

Oficial primero Jefe de Grupo.. ... ." ... ... ..
Oficial de oficio cervecero y de primera de oficios

auxUiares , ..
Oficial de segunda de oficios auxiliares .
Ayudante de oficio cervecero ... •.• .. .
Ayudante de oficios auxiliares ... ...
Peón especializado ; '" .
Peón , .
Aprendiz y Pinche ..; ..• •.. •.. •.. .

Pesetas

mensua.1ea

6.100
6.575
6.575
4.000

5.500
5.200
4.900
3.750
4.000
3.750
3.600

6.000
5.500
4.500
4.000
3.750
3.600

4.500
4.500

3.785
3.700
3.700
3.700
3.680

15
2.310

Diarias

145

135
130
129
125
\24
120

76

Cuando el personal haya de trabajar en un día festivo no
recuperable que no sea domingo, tendrá un día de descanso
en compensación", en cUa!qmera de los mas laborables inme<.tla
tamente posteriores. En otro caso percibirá la retribución nor
mal correspondiente al lila festivo trabajado más otro J01'11al
incrementado en un 40 por 100. A estos efectos se entend.¿:rá.
como retl'ibución normal el' sa.!arlo base más los aumentos
por antigüedad, tanto ordinarios como especid.1es, más el com
plemento extrasalarial.

Art. 12. Retribución de ~.-Todos los productorea.
sin distinción de grupo o categona profesional, tendrán dere,c..'lo
a disfrutar anualmente un periOdo de vacáclones retribuH1&S
de veinte dláS naturliles consecutivos hasta los diez aúos de
antigüedad en la Empresa y, a. partir del año undécimo, un
día más de vacación por cada año que excedt:r de los diez.
con un tope máximo de treinta dlaB. Esta mejora no entrará
en vigor hasta el día 1 de enero de 1971.

La retribución salarial de las vacaciones. estará constjtuida
por el sa ario base más lOS' aumentos por antigüedad, tanto
ordinarios como especiales.

Art. 13. pagas extraordinarias obUga.torias.-Todo el perso
nal afectado por el presente Convenio disfrutará de las siguien
tes pagas extraordinarias reglamentarias:

Técnicos, Aáministratlvos y SUbalternos: Una mensualidad
el 18 de julio, Fiesta de la Exaltación del Trabajo, y otra men
sualidad coincidiendo con la fiesta de Na~dad. Obreros: Dos
pagas en las mismas fechas, de treinta días cada una. quedando
exento el importe de qumoe días, de estos' treinta, de cotiZa..
ción 'para la Seguridad Soc1ai Y salario profesional.

Para el cálCUlO de estas pagas se ceanputarán el salarío
base más los aumentos por antigüedad, tanto ordinarios como
especiales. .

Para tener derecho a percibir el importe Integro de cada una
de estas pagas es preciso estar al servicio de la Empresa con
doce meses consecutivos de antelaci~ como mínimo, en la
fecha. señalada. para h&cef" efectiVa cada wa de ellas. En otro
caso serán abOnadas por dozavas partes, c<Xllputándose como
meses completos las f~aceiones de mes.

Art. 14. Horas e.xtraordinarias.--Se- considerarán horas ex
traordmaüas las qlie excedan en cada jornada de las señalada.¡.
_a la prestación del horario normal.

Las horas extraordinarias serán abonadas con un recargo
del 30 por 100 las dos primeras., y con el 40 por 100 las restantes.
Las del personal femenino' llevarán un reear«0 del 50 por lOO,
sin que pueda exceder de diez horas su jornada diaria total.

La base para el cálculo elel importe de las -horas extraor·
dL"ut,rias y de sus recargos será el salario-hora individuaL

Art. 15. Complemento extrasalartal por carestfa de Vida.
Con carácter transitorio, limitado aJ. plazo de vigencia del pre
sente Convenio, se establecen para <-&da una de las catego
rías p::ofesionales las siguientes gratifica..ciones por carestfa
de vida.

COMPLEMENTO EXTRASALARIAL POR CARESTIA
DE VIDA

(1) R.especto a enumeración de ca.t;esorias. se hace la mlsma
salvedad. que en la nota que flrura en 1& columna de los sa.larios
base del artículo 9,~

(1) La enumeración de categorías profesionales no tiene otra
finalidad que la de sefialar la retribueión de cada una de ellas
en los centros de trabajo de la Empresa donde existen producto-
res que las ostenten, pero no pueden ser interpretadas como nor
ma qu.e obligue a sostener en la plantUla de cada centro todas
y cada una de ellas.

Art. 10. Pluses de antigüedad.-Todos los trabajadores fi
jos. con excepción de los .Aspirantes administrativos y técnicos,
Botones y Recaderos, Pinches ,y Aprendices, disfrutarán de
aumentos periódicos en sus haberes en la forma. y cuantía si
guiente:

Bienios del 5 por 100 cada uno en razón de su antigüedad
en la Empresa. con un tope máxtmo de catorce bienios, equi
valentes al 70 por 100 de aumento por antigüedad. Estos. por
centajes se irán sumando y se aplicarán sobre el salario base
que en cada momento corresponda a la categ()I'ía profesional
del trabajador, de acuefJlo con la tabla que figura en el M"
ticulo noveno.

Los' dos pluses especia~es de antigüedad del 7,5 por 100 cada
uno establecidos en Convenios anteriores para el personal de
veinte a treinta afias de antigüedad quedan suprimidos, te
mendo en 'Cuenta las condiciones má,s beneficiosas del nuevo
sistema. No obstante, los productores que en fecha de aproba
ción del presente ConvenIo que hubieran consolidado uno o
los dos pluses especiales citados, los continUM'án devengando,
por 10 que el tope máximo de aumento por antigüedad se con
siderará aumenta.ck! en su caso en el Wroentaje equivalente a
los pluses especiales qUe les respetan..

El cálculo del tiempo de antigüedad. tanto para los pluses
ordinarios como para los egpeclales. se efectuará desde la fecha
de' ingreso del trabajador en la Empresa como productor de
plantilla, con la fecha inü~ial de 1 de enero de 1939 para aque
llos qUe hubieran ingresaao antes.

Art. 11. Remuneración obligatoria de domingos y ftestas
no recuperables.-Todos los productores tendrán derecho a per
cibir el salario íntegro del domingo o día de descanso semanal
obligatorio. según se establece en la Ley de Descanso Dom1n1
cal, as! como 100 de :Ila fiestas no recuperable¡¡.

Ca.tegoria (1)

GRUPO A) TÉCNICOs'.

Técnicos titulados:

~~~~~ido":.. '::. '::. '::..::~ '::. '::. o::. :::::: .
Maestro cervecero .. , ... ... ... ..• .00 ••• ••• ...

Ayudante de Maestro cervecero '" .00 ••• ••• • ••

Perito Industrial .. , ..0 ...
Practicante S. M. E. , ~ .
Practicante sin titulo S. M. E. .0. o.. • ••

Técnicos nQ titulados:

Encargado general 0 •• ; ' .

Ayudante de Encargado general ...
Encargado de Sección , ~ ..
Calcador 0.0 .

Analista de Laboratorio ; _ .
Auxíliar de Laborat<lrio .
Aspirante de Laboratorio ~ , .

GRUPO B) ADMINISTRATiVOS y COMERCIALES.

Administrativos :

Jefe de prinlera ... •.. ..• .., .•. ••. ...
Jefe de segUc:lda ..• ..~ ...
Oficial de prime,a ..•
Oficial de segunda ; ..
Auxiliar ... .., . .
Aspirante , , ; ..

Pesetas

mernmaJee

7.426
6.488
6.320
5.239
6.248
6.248
4.131

6.41~
5.175
4.399
2.647
4.131
2.647
1.902

4735
4.383
4.299
4.l31
2.647
1.902
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(1) Respecto a. enumeración de ca'tegorias, se hace la misma
salvedad que en la nota que figura en la columna de los salarios
base del articulo 9.0

Este complemento por carestía de V1da se devengara por
días laborables efectivamente trabajados, por domingos y fiestas
no recuperab'es, a.si como por los: días reg:amentaríos de vaca
ciones. TambiéIl:se abonará por cada una de las pagas extra
ordinarias de Navidad y 18 de Julio, como complemento de las
retribuciones sala.riales correspondientes a tales pagas; su
cuantía será. de una mensualidad o de treinta días por cada
paga. según esté valorado el complemento pro: meses o por días
en la tabla. que fiaura en el presente artlculo. Serán de apli
cación a estas retribuciones complementarias las normas esta
blecidas para las pagas reglamentarias en cuanto a proporcio
nalidad de su percepción, para. los casos de no haber prest8,l.1o
servicio durante el tlempo establecido para tener derecho a su
devengo completo.

Los accidentados disfrutarán los beneficios de este comple
mento mientras perciban de la Empresa el complemento de
salario que sefíala las d1spos1ciones Vigentes.

Igualmente 10 percibirán aquelloe productores que sean da
dos d.e baja para someterse a intervencióp. quirúrgica y tam
bién aquellos que cauaen baja· por ~nfennedad., previa justifi
cación de la misma, expedida por el facultativo que les asista,
con el visto bueno del Médlco de Empresa.. durante el tiempo
que perciba la indemniZación comp!ementaria por enfermedad
eon cargo a la Empresa. Dado el carácter extrasalarial de esta
gratificación, su importe no estará sujeto a cotización paKa. la
Segurldad 8oel&1. Desempleo. Mutualidades. formación profe
Sional ni cuota siDd1ea1. Tampoco se tomará en consideración
para la determinación del salarto-hora In'otesional e individual,
Jmporte de horaa extraordinllWrias y su recargo.

Art. 16. Dadas las 1Jecu;iarldades características de la in
dustria cervecera. muy afeutada por variaclones climato~ógicas
que dan lup.r a .impreVistos· incrementos en· la demanda que
sólo pueden aa;¡:varae· con anaprolongaeiÓB. de la jornada o.
excepcion.alment.e, ,trabajc.ndo en· algún día festivo. acogiéndose
a laexcepcióa -~'en el articulo 13 del Reglamento
de 23 de enero· de- 1141. ,en relación con el articulo quinto de
la Ley de Descamo Dmúnleal. de 13 de julio de 1940. parece
justo que las Bmpreau -pueda contar ron la colaboración de
sus _productores en estas OCS8iones críticas cuando sean reque
ridos para reallzlilll' los t,rabajos extraordinarios anteriormente
citados.

La negattvaBln causa· ju8t1ficada, a luicio de la Direccíón
de la Empresa, para, realizar horas ex raordinarúts en días
corrientes, dará· lugar a: la pérdida del complemento ext!rasa
larial por carestia de· vidg en la siguiente cuantía:

a) 8i el número de nega.tivas que se han producido du
rante el afio no excede de tres, dará lugar a la pérdida del
complemento correspondiente a los días en que el productor
se haya negado a efectuar dichos trabajos.

b) 81 las negativaa fueran superiores a tres durante el año,
sin exceder de siete, dará lugar a' la pérdida de los compie
mentas por carest~de vida correspondientes a dos jornadas
por cada día en, Q.~ Se prodl,lZCS la negativa.

c) En los casos '(le _negativa superiores a siete durante el
afio: se dar., lugar a, la pérdida de los oomplementos·pOr ca
resha de. vida e;on:espc.qldlentes a tres días por cada negativa.

d) La J:fegat1va, a tl:'~ajar en días festivOEl. o festivos re
cuperables, sin causa Justif~cada, a juicio de la Empresa, dará
lugar a la pérdida de los complementas por carestía de vida
correspondientes a tres días por cada una de las veces en que se
produzca ia n_ti....

(l) Respecto a enumera.clÓn de catf'gorías. se hace la misma
salvedad Que en la nota que figura en la columna de 105 sala..
rlos b3se del artículo 9,"

Art. 17. GrfJti/ioociones extrasalariales pc:w carestía de vida,
extraordinarifJs.-se establecen dos gratificaciones extraordina
rias de la cuantía que palra cada categoría se señala en la
tabla siguiente, cuyo importe se hará efectivo dentro de las
primeras quincenas de abril y de septiembre, respectivamente.

7.235
6.125
6.125
6.125
5.772

570
3.399

6930
6.240
5.880
5.760
5.340
5.130
4:770
3.300

8.799
8.799

11.916
10375
9.299
6.397
8.131
6.397
5.502

10.735
9832
8.799
8131
6.397
5.502

15.926
14.388
14.170
11.339
12.823
12.823
8.131

Pesetas

mensuales

Telefonista

Técnicos no titulados:

Encargado general ... ... ...... ... ... . ..
Ayudante de Encargado general... ...
Encargado de sección .
Calcador .
Analista de Laboratorio ., .
Auxiliar ce Laboratono ... ... ...
Aspirante de Laboratorio .

GI:UPO B'I ADMINISTRATIVOS y COMERCIALES.

Administrai-iyo& :

Jefe de primera
Jefe de t>e?ur:da
Oficial de ¡:trimera
Oflcia: tl.e segunda
Auxilíh!"
Aspirante

Comercia'es :

Categoria (1)

GRUPO A) TÉCNICOS.

Técnicos tituh,ldos:

Inspectores de Rutas .
[nsp.;;ctores de Ventas .

GRUPO C) SUBALTERNOS.

Cob~'ador .
Ordenanza
Guarda Jurado y Portero ...
Vigilante y Sereno ... .,. .... ..
Bl\scule:-o, Contador. Almacenero y
Mujeres de la limpieza ...
Botone8 ...

GRUPO D) OBREROS.

Oficial de primera Jefe de Grupo ..
Oficial de primera y de oficio cervecero
Oficial de Eegunda ... ... ... . ..
Ayuc.ante de oficio cervecero .., ...
AY!ldante de oficios auxiliares . ..
Peón especializado ... ... ... ... ...
~~ .....•.•.•..
Aprendiz y Pinche . .

Para tener derecho a percibir estas gratificaciones extraor·
dínarias es preci.~o eneont¡'arse presta.l'Jdo servicio activo en
la. fecha sefia.~ada para hacer efectiva cada una de ellas. Para
percibirlas íntegramente se Tequiere una antelación mínima
de doce meses consecuUros; en caso de no contar con la ne
cesaria antelación. serán abonadas por dozavas partes, compu~

tándose como meses completas las fraooiones de mes.
,Estas gratificaciones extraordinarias estarán sometidas al

mismo !'égimen de exclusión· para la Seguridad SOCial, Desem
pleo Formación Profesional, cuota sindical y Mutualidad, que
señala el articulo quinto para le,s ordinarias. Tampoco se compu
tarán en el cálculo del sala~fo.·hora profesional o individual.

Art. 18. Retribución especial de las fiestas recuperables
trabajadas.~Las fiestas recuperables que se trabajen, así como
la de nuestra PatlOlla, Virgen de las Viñas, que se celebra el
10 de septiembre. se pagarán dobles, pero el importe de estos
recargos no será computable para el cálculo de los salarios
hora profesional e individual, ni estará sujeto a cotización por
Seguridad Social. Desempleo, Mutualidad. Formación Protesto-
na1 nl cuota slndlcal. r. __ción doble .. refiere tanto

Ingeniero .. ~ ... ... ... ... ...
Licenciado ...
Maestro cervecero ...
Ayudante de Maestro cervecero ..
Perito Industrial ..
Practicante S. M. E. .
Practicante sin título S. M. E. '" .

88
73
66
63
53
47
39
34

4.299
4.299

3.450
2.425
2.425
2.425
2.092

4
1.089

Diarias

Pesetas

mensuales

GRUPO D) OBREROS.

Oficial de primera Jefe de Grupo ... ...
Oficial de primera y de oficio cervecero
Oficial de segunda. ... ... ... ... ...

Ayu<:!.ante- de oficio cervecero ..• •..
Ayudante de ofieíos auxiliares •.. ...
Peón especializado .,. .
Peón . .
Pinche y Aprendiz ...

COOlercia.les:

Inspectores de Rutas ... o.. ... ... ... o.. o., o.. o.. ...
Im;pectores de Ventas o" ,.••., o., o •• O" •• ~ o .

GRUPO C) SUBALTERNOS.

Cobrador ".....• o •• o., o •• o •• o., .. " o •• o •• 0,_ o •• o'' •• ~

Ordenanza ... ". o ..... o •• o ••• u 0_' ••• o •• o •• o •• o •• ,.,

Guarda Jurado y Portero ... ... ... 0'_ ••• ••• ._,

Vigilante y Sereno o ••••• _ O" O" .

Basculero, C()ntador, Almacenero y Telefonista
Mujeres de la. limpieza (por hora) o •• o , ,..

Botones o,. o o'' •• ~ O" o o,, o.,

c&tegori& O)
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al salario base, incrementado con la antigüedad, como al com
plemento de carestía de viaa.

Art. 19. SalaJio..hora prote.sional.-La Orden de 8 de mayo
de 1961, en relación con el Decreto de 30 de ~;eptiembr-e de 1960.
sefiaIs que el valor del salario-hora profesional se obtendrá
dividiendo la suma dei ..Importe anual de las retribuciones a),
e), d) y e), enumeradas en el artículo 8.' del presente Convemo,
por el número de horas hábiles de trabajo anual que cones
panda a úada categoría profesional. El cociente de esta división
será el salario-hora profesional.

Con el propósito de mejora]' la cuantía de tan importante
valor, ya que sirve de base para el c{¡Jculo de la retribución
por las hcras extraordinarias. se estab:ecen, de mutuo acuerdo
entre la.s partes. ;08 salarios-.hora profesionales pactados que
figuran en la siguiente tabla.

Art. 21. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y
en tanto no se fijen las mencionadas tablas. los trabajadores
estarán obligados a unos rendimientos minimos atemperados a
los usos profesionales de la industria. Si se produjesen contien
da respecto a dichos usos, se estará en lo sucesivo, hasta que
las tablas estén redactadas, a lo que el prudente arbitrio del
Tribunal competente haya deducido de las pruebas aportadas y
fallado en consecuencia.

Art. 22. Todas las percepciones sefialadas en el presente
C)nvenio se referirán a la jornada completa Y. en tanto no se
establezcan las tablas de rendimientos m1nlmos, para tener
derecho a la totalidad de las percepciones es preciso haber cu
bierto mtegramente la jornada. Los trabajadores que presten
servicios con. ::ln horario inferior al de la jornada normal, per
cibil'án sus salarios y remuneracl:mes extrasalariales en propor
ción a1 tiempo trabajado.

f l} Se hace la. misma salvedad Que en los cuadros de retri
bución anteriores respecto a la enumeradón de categorías pro_
fesionales y sus retribucIones.

(2) El valor de la hora para productores con derecho al Plus
de antigüedad se obtendrá incrementando a la cifra que figura
en la tabla con el porcentah~ que cada jJroductor tenga consoJí~
dado, a los efectos de la mencionada antigtiE'dad.

Art. 20. Rendimientos mínimos.-Teniendo en cuenta las
caracteristícas especiales de la industria cervecera la determi
nación de los rendimientos mínimos presenta seriOs obstáculos
difíCiles de salvar, máxime cuando estos rendimientos estAn
condicionados por elementos mecánicos. Por estas circunstan
cias no es posible incluir en el presente Convenio una tabla de
rendimientos~

Categ(,ria (1)

GRUPO A) TÉCNICOS.

Técnicos Utulados;

Ingeniero '" .
LIcenciado ..,
Maestro cervecero ... ... ... ... ... ..'
Ayuaante de Maestn cervecero> .
Perito IndustrIal .. : ", ".
Practi:::ante S. M. E. ... ...
Practicante sin titulo S. M. E.

Téc:1ícos no titulados:

Encargado general ... ...
Ayudante de Encargado general
l!..ü... .:w;'gu.uo tie beccion .,.
Calcador , .
Anhüsta de Lt'.bofa.torio .,.
Auxiliar de Laboratorio
Aspirante de Laboratorío

GRUPO B) ADMINIsTRATIVOS y COMERCIALES.

Administrativos:

Jefe de primera ..
Jefe de segunda .
Oficial de primera .
Oficial de segunda
Aurdliar .
Aspirante ..

Comerciales:

Inspectores de Rutas .
Inspectores de Ventas

GRUPO C) SUBALTERNOS.

Cobrador ".
Ordenanza .
Guarc!.a Jurado y Portero .
Vigilante y Serel\lo .,. ,.' .
Ba.sculero. Contador, Almacenero y Telefonista
Mujer de la limpieza .. '
Botones , " .

GRUPO D) OBREROS.

Oficial de primera Jefe de Grupo ... ..' ... '"
Oficial de oficio cervecero y de primera oficios auxi-

liares , ' .0 '

Oficial de segunda .. o .. ' ••• .,. ••• • ••

Ayudante de oficio cervecero o .

Ayudante de oficios auxiliares
Peón e::.pecializado .
Peón .00 '" ••• O" .

Aprendiz y Pinche o.. ..' ...

P~Sf:'ta3
hora (2)

87,07
78,29
77,13
57,56
69,73
69,73
45,00

64.09
55.63
48,79
35.87
45,00
35,87
31,15

65,79
60,50
52.40
48,00
38.27
33.23

52,40
52,40

37,30
31,57
31,57
31,57
29,78
22,26
18,58

35,62

3,1,83
30,00
29,18
27,13
26,16
24,13
16,26

CAPITULO III

Disposiciones varias

Art. 23. Ascensos.-Todas las vacantes de cargo de mando.
tanto entre el personal obrero como el administrativo o subal
temo, serán cubiertas por libre designa~ión de la Empresa. A
estos efectos se consideran. carg-J8 de mando aquellos que sean
definidos como tales al crearse la categoría por la Empresa si
fuera alguna no prevista en la Reglamentación de 'I'rabaío.

Cuando se trate de cubrir lUla vacante de las reservadas al
turno de antigüedad del personal administrativo, obrero o sub
alterno, el aspirante a ella habrá de sJnleterse al oportuno exa
men individual para acreditar su preparación y competencia
profes.onal. Si no superase satisfactoriamente la prueba, se
correrá el turno, cabiéndole el derecho a concursar las va
cantes que nuevamente se produzcan.

Para calificar las pruebas de aptitud para el ascenso del per
sonal administrativo, obrero o subalterno•. se constituirá un
·..lTlbUmd. pr{:sidido por un representante de la Empresa y com
puesto de tres Vocales: Uno designado libremente por la Em
presa, otro designado también por la Empresa a la vista, de la
terna propuesta p:lr el Jurado y un tercero designado por la
Organízación Sindical. Estos Vocales deberán ser personas idó·
neas para juzgar la prueba de que se trate. por lo que deberán
tener, como minimo. la misma categorla profesional que corres
ponda a la va::ante que se ha de cubrir.

Art. 24. Excedencia voluntaria.-Podrán solicitar el pase a
esta situación aquellos trabajadores que lleven un mínimo de
seis añ ~S ininterrumpidos al servicio de la Empresa. cuando
existan circunstancias que hagan necesario acogerse a este be
neficio, tanto por la importancia o trascendencia de las mis
mas como por su duración. La importancia y duración de las
razones alegadas se estimarán llbremente por la Empresa, la
cual resolverá sobre las peticiones que se formulen a la vista
de los datos aportados por el interesado, al que podrán pedir
aclaración o ampliación de los mismos.

No se concederán excedencias en ningún caso, cuando las
mismas se soliciten para trabajar por cuenta ajena al servicio
de otra Empresa. La excedencia voluntaria. tendrá una dura
ción mlnima de un año y máxima de tres.

Los trabajadores a quienes se conceda el pase a esta situa
cIón no percibirán sueldo ni retribución de ninguna clase mien
tras dure la excedencia. Tampoco se computará el tiempo de 1&
misma a efectos de antigüedad en la Empresa.

El reingreso al servicio activo no podrá solicitarse antes de
que haya transcurrido el primer afio de excedencia. La solicitud
podrá efectuarl3e en cualquIer momento· a partir de este plazo.
pero nunca después d} 1:)5 treinta dlas anteriores a la fecha en
que se cumplan lOs tres afios. Transcurrido este último plazo
sin haber solicitado el reingreso. quedará rescindido automáti
camEnte el contrato de trabajo. No se concederá el reingreso
en ningún caso hasta que no exista vacante de la catEgoria del
excedente. el que continuará en dicha situación hasta que pueda
ser admitido.

Una vez agotado un período de excedencia total o parcial~

mente, no se tendrá derecho a solicitar otro hasta que haya
transcurrído un período de cinco años.

Si una vez concedida la excedencia se comprobara que los
datos fa:::ilitados por el intresado fueran inexactos, se produ
cirá la rescisión automática del contrato de trabajo.

Art. 25. Licencia con sueldo.-En el caso de fallecimiento
de padres, abuelos, hijos, nietos, conyúges o herman'Js, o de
enfermedad grave de padres, hijos o cónyuge, o alumbramiento
de ésta, se concederán permisos remunerados que no excede
rán de tres días si cualquiera' de las causas antes indicadas se
producen en la localidad donde radica el centro de trabaío, y
de cinc) dias si se producen fuera de ésta. Cuando el traba
jador contraiga matrimonio tendrá· derecho a un permiso re
munerado de seis día..'l naturales consecutivos.

Cuando los trabajadores deban cUmplir algún deber de ca
rácter público impuesto por la Ley o disposición administrativa,
se concederá permiso con sueldo por el tiempo indispensable.
En cualquiera de los casos deberá justificarse documentalmente
la necesidad del permiso,

Art. 26. Ropa efe trabajo del personal de ojicinas.-Al per~

sonal de oficinas se le facilitará un guardapolvos o prenda 6Í-
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mllar por un s&o. que sólo podrá ser utilizado en acto de ser·
vicio, y que será devuelto a· la Empresa en caso de cese del
trabajador.

Art. 27. Para la aplicación e interpretación de este Conve
nl0 y en base 8 lo establecido en las normas vigentes, se crea
rá una corr..isión Mixta, presidida por el Jefe del Sindicato
Nacional o persona en quien él mismo delegue, que estará in
tegrada por seis Vocales sociales y la representación de la
Empresa. Además funcionará en cada localidad en que exista
fábrica de cervezas de la Empresa una Comisión de vigilancia,
presidida por el· Jefe de Sindicatos Provincial y compuesta por
dos Vocales socialef y dos económicos, que entenderán en pri
mer lugar de los asuntos de aplicación del Convenio que se
produzcan en las correspondientes fábricas.

Art. 23, Personal de maltertas.-El Convenio de 1963 cante
nla una disposición adicional que concedia al personal de mal
tería de Santander una prima de diez pesetas por día de tra-
bajo. ,

Parece, justo que los beneficios que puedan acordarse en fa
vor de una malteda por razones de determinados trabajos es
peciales, afecten y se extiendan a las -restantes malterias de la
Sociedad, que se hallen en idénticas circunstancias. Por otra
parte, es· igualmente lógico y equitativo que estas primas las
perciban real y exclusivamente aquellos productores que des
arrollen el trabajo objeto y causa de este plus,

En consecuenoia. la Empresa y sus productores, sobre la
base y antecedentes expuestos, han acordado completar y per
feccionar el' sistema Que esta. prima- extr~dinaria concedién
dola al personal que preste sus servicios en las malterias de la
sociedad. sitas en Valladolid y Santiponce (en la actualidad ya
no existe la maltería de Santander), en la forma siguiente:

a) Se establece una prima especial con volteo a pala en era
o bodc-ga de germinación. que afectará a todo el personal que
efectúe trabajos de esta naturaleza y que consistirá en 1,75 pe
setas pOr cada hora de trabajo en dicha operación. En este
tiempo se incluyen los descansos que entre distintos volteos se
tienen establecidos.

b) Igualmente se crea una prima especial por descarga en
t9S.tadero de malta, 1& cual cobrará todo el personal que par
tIcipe en la d.escarga. en tostaderoy secadero, dentro de los
mi~:mos· y siempre que concurran además las circunstancias de
temperatura alta, polvo de racilla o malta seca, y que el tiempo
de particípación del productor en dicha tarea no sea inferior a
treinta minutos.

Esta prIma serA de 14 pesetas por cada hora de trabajo no
Interrumpido. Las fracciones de hora que excedan de treinta.
minutos serán computadas como horas enteras..

La percepción de eataa primas queda condicionada a que
por parte de dicho p'rsonaIse preste trabajos en domingo y
d!as festivos cuando sea necesario. a juicio de la, Empresa esta
medida., y siempre sobre 1& base en que se disfrute el día
compensatorio de descanso' de acuerdo con lo prevenIdo en la
Ley de Descanso Dominical,

Art. 29. DispOsiciones finales.-En todos aquellos aspectos
no determinados concretamente .en el presente Convenio, se
estará a lo dispuesto en las normas legales de carácter general
y al Reglamento _de- Régimen Interior de la Empresa «Cer
vezas de Santander, a A.»~ que mantendrá en su plena licen
cia en todas aquellas materias que no se opongan a lo esti
pulado en el Convenio- o no hayan sido derogadas por el mismo.

En relación con las pagas extraordinarias obligatorias del
18 de Julio y NaVldad que ae:ftalan los artfculos 13 y 15. del
Convenio, se aclara que de acuerdo con las normas adminis
trativas establecidas en la Empresa, la paga de 18 de Julio se
devenga de enero a junIo y la de Navidad de julio a diciem
bre, púr lo cual el prorrateo Sf;! efectuará por sextas partes en
lugar de dozavas partes.

No repercusión en los precios.-Ambas repre.sentaciones e~
nómica y social que han intervenido en las deliben'::cione.s de
este Convenio hacen constar, que, a su juicio, el ccnjunto de
las disposiciones del mismo no prr":h~irán, como consecuencia
de su aplicación, una .elevación de precios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3631/1970, de 26 de noviembre, por ~l
oUt! .se declara de utiltdad pública la concentracíon
mzrcelarla de la zona ele Castilblanco (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. disper~ión
a:ancelaria de la zona de Castllb1anoo (Avila) puestos <le mani
fle.stú rul' los agricultores de la millna. en wlicitud de concen
trac:ün dirIgida alMJnisterio de Agricultura., han motivado la.
real1zación por el Serv1cio NaeIonal ce Concentración Parrelaria
Y, Ordenacién BurIL'de un estudiO sobre las circunstancla8 y po
BlbUidades técnieaa-. que concurren en la cltada zona, d.educlen-

dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centradón parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesa del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete- de julio <le mil no
vecientos sesenta y ocho, Y previa. deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos set.enta

DISPONGO:

Articulo prímero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Castil·
blanco (Avila), cuyo peTimetro .será, en I?rincipio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perunetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

Articulo segundo.--8e autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización V al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
ÜTdenación Rural para adquirir ,fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri·
cola privado que se acuerden gooarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercere.-La adqUisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
oue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán ..por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaCio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogada.s cuantas disposiCiones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 363211970, de 26 de noviembre, por el
que se declara de utihdad publica la concentración
parcelaria de la zona de Mnñogrande (Avila).

1,Q8 aeusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Mufiogrande (Avila), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra.
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea
lización par el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas <;:ue concurren en la cltada zona. deduciéndose
de dicho estudio la l-Onveniencia de llevar a caoo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y.dos, con las modifkac1ones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintiSIete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecinueve de noviembre de
mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Artículo prin1ero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
eji..'Cución la concentración parcelaria de la zona de Muñogrande
(Avl1a), cuyo perímetro será, en prir.cipio, el del término mUID
cipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defmitiva
modificado en los casos a que se reBere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentracíón Parcelaria, texto refun~

dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.
Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural Para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de int.erés
agrícola privadO qUE' se acuerden gozaran de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los caSos y
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) Y <P
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a ca})., por el Estado en esta zona se regirán por· la
citada Ley de ConcentracIón Parcelaria. con las modIficacIones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete <le julio
de mil novecientos sesenta y ocho.


